
 
 

 
ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE AYUNTAMIENTO 

el 30 de SEPTIEMBRE de 2021 
Hora de celebración: 19:00 horas  

Lugar:  Casa Consistorial de Los Arcos  
Tipo de Sesión: ORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA  

 
Señores Asistentes: 
Concejales: 

JAVIER CHASCO ABAIGAR   
MIGUEL ÁNGEL BARRIGON ABARQUERO   
FRANCISCO JAVIER ARTOLA EL BUSTO 
MARIA SUBERVIOLA URSUA 
RAQUEL MARTÍNEZ VILLARREAL 
FERNANDO GARCÍA DE GALDIANO GOICOECHEA   
GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA-VILLOSLADA 
RAQUEL ECHEVERRIA SÁDABA 

Secretaria: 
-  Mª DEL CORO GÓMEZ BAQUEDANO 
Ausentes: ARANTXA LATIENDA AZCONA 
Excusaron su asistencia: ARANTXA LATIENDA AZCONA 
 

 
En la Villa de Los Arcos a Treinta de Septiembre de Dos Mil Veintiuno, siendo las 

diecinueve horas, bajo la Presidencia del Señor Alcalde D. Javier Chasco Abaigar y con la 
asistencia de los señores concejales que figuran en el encabezamiento y constan al final con 
sus firmas, se reúnen en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Los Arcos, al objeto de 
celebrar Sesión Ordinaria con arreglo a la convocatoria cursada previamente en forma 
reglamentaria. 
 
 Se abre el acto, en la cual se tratan los asuntos señalados a continuación, tal y como 
señalaba el Orden del Día. 
 

 
1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR.-  
 
Se da cuenta del acta de la última sesión celebrada, cuya copia fue remitida junto con la 
convocatoria, quedando aprobada por unanimidad  
 

2.- ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELAS 41 Y 42 DEL POLÍ GONO 5 DEL 
P.G.O.U. PROMOVIDO POR ANA MARÍA MARTÍNEZ BENITO 
 
Se da cuenta del expediente del Estudio de Detalle promovido por ANA MARIA MARTINEZ 
BENITO en Parcelas 41 y 42 del polígono 5, Calle Sancho el Sabio nº 44-46 de Los Arcos 
(Navarra); habiendo transcurrido 20 días desde la publicación del correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de Navarra (BON. número 206, de 2 de septiembre de 2021), sin que se 
hayan presentado alegaciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 79 
del Decreto Foral Legislativo 1/2017 de 26 de julio por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo y demás disposiciones vigentes en 
la materia, y tras la correspondiente deliberación, se acuerda por unanimidad aprobar 
definitivamente el citado Estudio de Detalle. 

 



 
 

3.- APROBACIÓN POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMAC IÓN 
 
Se da cuenta de la propuesta de Política de Seguridad de la Información, que se ha 
elaborado dentro del proyecto de implantación del Esquema Nacional de Seguridad que se 
está llevando a cabo, en colaboración con ANIMSA y el CCN. 
Su objetivo es fomentar la relación electrónica de los ciudadanos con el Ayuntamiento, y así 
crear la confianza necesaria entre ellos  y el Ayuntamiento, con control de los riesgos que 
puedan afectar a los sistemas de información en los servicios que se prestan. 
 
Se propone al Pleno la adopción del ACUERDO de aprobar la Política de Seguridad de la 
Información del Ayuntamiento de Los Arcos en los términos de la documentación remitida, 
asimismo se acuerda nombrar como responsable de información, servicios y sistemas al 
Alcalde del Ayuntamiento de Los Arcos y como delegada de dicha persona a la Secretaria 
del Ayuntamiento; asimismo se acuerda indicar que los criterios e instrucciones contenidas 
en el documento que se aprueba son directrices vinculantes para todas las unidades 
organizativas del 
Ayuntamiento de Los Arcos, la Política de Seguridad de la Información es efectiva desde 
este día (30-9-2021),  fecha de aprobación del acuerdo y estará vigente hasta que sea 
sustituida por otra normativa, y supone la derogación de cualquier otra que pudiera existir en 
cualquiera de los servicios de este Ayuntamiento; se sigue con la sede electrónica 
actualizada con esta propuesta de Política de Seguridad de la Información.” 
 
Tras la correspondiente deliberación, queda aprobado por unanimidad. 
 
 

4.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN POR SUBASTA 
PÚBLICA, A VIVA VOZ, DEL APROVECHAMIENTO DE TERRENO S 
COMUNALES DE PASTOS 
 
Se da cuenta de la propuesta de Pliego para el aprovechamiento de parcelas comunales 
para pastos en  la zona de Salobre con una superficie aproximada de35.7540 m2.; se 
propone como precio de salida anual 4.100 € anuales, y como plazo de adjudicación  15 
años. 
 
La adjudicación se realizará por subasta, a celebrar a los 15 días de publicarse anuncio en 
el Boletín oficial de Navarra. 
 
Por parte del Concejal Francisco Artola se pregunta si al fin de la adjudicación, cómo tienen 
que dejar la zona a lo que se indica que todo aquello que no sea separable quedará en 
nuestra propiedad.  Finalmente pregunta alcaldía si se aprueba el punto con las condiciones 
establecidas y se aprueba el punto por unanimidad. 
 
Tras la correspondiente deliberación, queda aprobado por unanimidad. 
 
5.- INFORME DE COMISIONES 
 
5.1 Se informa de la Comisión de Agricultura en la que se trataron los siguientes temas: 
renuncia a lotes por parte de adjudicatarios de adjudicación vecinal directa, solicitud de una 
nueva adjudicación. Asimismo se trató el tema de camino de los Huertos, en el que se 
propuso hacer reunión con los propietarios. 
 
5.2. También se indica que en Comisión de Urbanismo se trató de una propuesta de 
modificación en alturas en el edificio de una antigua granja, que queda afectada por el 
entorno del núcleo de población del casco urbano de Los Arcos y se planteó la posibilidad 
de modificación de esa condición del Plan Municipal, en base a que en esa zona no se 



 
 

ampliará el casco urbano; para poder tomar decisiones sería necesario disponer de más 
información de la propuesta. 
 
En la mima comisión se trató el asunto de la posible venta de los edificios del llamado Bar 
Los Pinos, o bien del usufructo. 
 
Se analizó sobre la propuesta de instalación de cargadores para coches eléctricos, con 
diferentes ubicaciones, tipos de cargadores, se planteó la posibilidad de licitar su 
adjudicación, para lo que se redactaría pliego de condiciones, en el que se incluiría la 
posibilidad de cobro de un porcentaje sobre las recargas. 
 
Se analizó la Ponencia de Valoración, sobre las alegaciones presentadas, informándose que 
ya se han presentado los cambios propuestos por los Técnicos de Gobierno de NAVARRA; 
se espera su publicación en el mes de noviembre para poder tener su efecto el próximo año 
2022. 
 
5.3. Se informa que se tiene previsto realizar Comisión de Educación 0-3 años, para analizar 
el inicio del curso escolar, y a su vez estudiar la futura convocatoria para la adjudicación del 
servicio de Educación infantil, pliego, tribunal, etc, dado que el plazo de la actual ha 
finalizado. 
 
5.4. Por el Concejal Francisco Artola se informa del interés de la cadena de Tv ETB2 para 
incluir a Los Arcos en un programa gastronómico. 
 
6.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA  
 
Se remitieron junto a la convocatoria las resoluciones desde el Pleno ordinario del mes de 
Julio, quedando enterados. 
 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
1.- Por el Concejal Germán Jiménez se pregunta por los requerimientos a la Empresa IAGO 
en relación con la ejecución de las obras en la Calle del Medio. 
 
Se indica que se han realizado todas las comunicaciones, en paralelo a la comunicación de 
los gastos por parte del departamento de Cohesión Territorial Administración Local, dado 
que la empresa no recoge las notificaciones, se han publicado en el Boletín Oficial Navarra, 
y si no se efectúa el pago en periodo voluntario, se inicia el procedimiento por vía ejecutiva. 
 
2.- Por el Sr. Jiménez se indica que como ha habido cambios en el tema de Covid la 
Comisión de Festejos se podría reunir plantear algunas actividades de aquí a final de año. 
 
A este respecto el Concejal Francisco Artola informa que a lo largo del mes de Octubre se 
han organizado actividades para todas las semanas. 
 
La Concejala Raquel Martinez indica que sería un buen momento para promocionar todo lo 
que se está trabajando por grupos, con el slogan de "#Siente Los Arcos". 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión, siendo las 21:20 horas, 
de la fecha citada en el encabezamiento, y de la cual se extiende la presente Acta, que en 
prueba de conformidad firman los Señores Asistentes y de la que yo Secretaria Certifico. 
 



 
 

 

 


